
 

CONSTANCIA: septiembre 21 de  2022                                                                                                                           

 

1. La parte demandante, solicita la notificación a la parte demandada, a 

través del Centro de servicios judiciales de esta ciudad, a su correo 

electrónico allegado con la demanda. 

             

             JENNIFER CARMONA GARCÌA  

                       Secretaria - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

INTERLOCUTORIO: 2102 

PROCESO:        EJECUTIVO   

DEMANDANTE   COOMEDUCAR     

DEMANDADA:   SORANYELLY MURILLO CASTAÑO      

RADICADO:       170014003002-2022-00330-00  

 

Por petición de la parte demandante, se dispone notificar a la demandada  

SORANYELLY MURILLO CASTAÑO a través de su correo electrónico:  

SORANLLELYMURILLO3220@GMAIL.COM 

diligencia que se realizarà a través del Centro de Servicios Judiciales de esta 

ciudad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 22-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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